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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2022-00277 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir el documento 

anexo (contrato de terminación y transacción), las exigencias del art. 422 

Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

Por sabido se tiene que para obtener el recaudo de una obligación 

por la vía ejecutiva se requiere que la misma reúna las exigencias 

establecidas por el artículo 422 del Código General del Proceso, el cual 

además de enumerarlas, establece que la confesión constituye título 

ejecutivo, cuando se origina en el interrogatorio de parte recaudado 

como prueba anticipada.  

En efecto, no se indica la fecha exacta en la cual se hará el pago 

del saldo de capital dejado de pagar por la demandada, sino 

simplemente se dice en la cláusula 2°, Sección B, numeral 7°, que:  

 

Sin que exista certeza ni claridad de la fecha cierta a partir de la 

cual se pagaran los (USD$25,00).    

Del mismo modo sucede respecto a lo pretendido en el numeral 

1.1. En efecto, obsérvese que, si bien allí se reclama el valor por 

concepto de intereses moratorios, lo cierto es que en los ítems 

subsiguientes del citado contrato de transacción no existe claridad 

respecto de su exigibilidad y menos aún de la fecha a partir de cuándo 

se cobrarían dichos réditos, o por lo menos ninguna prueba arrimó al 

respecto.  

 



Surge, además, que la obligación que se reclama no resulta ser 

pura y simple, por estar sometida a condición. En efecto, obsérvese que 

se acordó que la suma reclamada por concepto de compensación 

económica, se pagarían: “...siempre y cuando el TRABAJADOR haya 

cumplido con todas las obligaciones de no competencia y no solicitud 

contempladas en el presente ACUERDO”, de ahí que, ese evento da al 

traste a que previamente exista el cumplimiento de dichas obligaciones, 

y de contera, de aquellas establecidas en los numerales 5° y 6° de la 

citada clausula segunda, sin que este acreditado que así haya ocurrido. 

Por tanto, y como quiera que el artículo 430 del C. G.P., exige 

para LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO que se acompañe con la 

demanda TITULO EJECUTIVO, y este lo constituye el documento que 

contenga, entre otros requisitos, una obligación EXIGIBLE, para que 

la demandante en este asunto hubiera podido obtener ese auto y el 

Juzgado poder dictarlo, era carga que aportara con la demanda prueba 

del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en el citado 

canon normativo, del cual pendía la EXIGIBILIDAD. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

En consecuencia, el juzgado Resuelve:          

Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.  

Segundo: Archivar las presentes diligencias.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 35 del 25 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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